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Lundin Mining: “Nuestra visión de largo plazo 
no cambia con los acontecimientos de las 
últimas semanas en materia de aranceles” 
Juan Andrés Morel, vicepresidente ejecutivo y director de Operaciones de la minera canadiense, se 
muestra confiado en que la guerra comercial no afectará la demanda por cobre en el largo plazo. Tras 
celebrar los 30 años de Candelaria, el ejecutivo afirma: “Estamos como industria todos interesados en que 
Chile no pierda ventajas competitivas”. 

VÍCTOR GUILLOU 

Lundin Mining está con la mente puesta en 

crecer en Chile y Argentina. La minera cana- 

diense opera en el país dos complejos ubica- 

dos en la Región de Atacama: Candelaria, un 

distrito minero que cumplió 30 años de ope- 

raciones, pero que el grupo adquirió en 2014 

tras quedarse con el 80% de Freeport McMo- 

Ran en US$1.800 millones; y Caserones, yaci- 

miento en el cual alcanzó el 70% de participa- 

  

ción tras acordar el pago de US$950 millones 

a la japonesa JX Nippon Mining €: Metals Cor- 

poration. 

Pero Lundin también mira a la frontera, es- 

pecialmente luego de asociarse con BHP en Jo- 

semaría y Filo del Sol, dos proyectosen los que 

conformó un joint venture con la mayor mi- 

nera del mundo, y que están a una distancia de 

entre 30 y 35 kilómetros de distancia de sus ope- 

raciones en Chile. 

Sin embargo, la firma también ha puesto 

atención a la turbulencia de los mercados in- 

ternacionales y en particular en el precio in- 

ternacional del cobre, que ha visto una gran vo- 

latilidad en su cotización en los últimos días. 

Pero para Juan Andrés Morel, vicepresiden- 

te ejecutivo y director de Operaciones de la mi- 

nera canadiense, el enfrentamiento comercial 

nosupone aún cambios en las perspectivas fu- 

turas de la industria 

“Nuestra visión de largo plazo no cambia con 

los acontecimientos de las últimas semanas en 

materia de aranceles. Los fundamentos dela de- 

manda del cobre y otros minerales continúan 

estando presentes, como la transición energé- 

tica, la digitalización de los procesos y la pre- 

valencia de metales críticos. De mantenerse las 

medidas arancelarias, la demanda de minera- 
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
SMU S.A. 

De conformidad a lo establecido en los estatutos sociales, el Directorio de SMU S.A. (en adelante 

la “Sociedad”), ha resuelto lo siguiente: 

1. Citar a usted a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad para el día 24 de abril de 2025, a 

las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en calle Cerro El Plomo N* 5680, piso 11, 

comuna de Las Condes, Santiago y someter a consideración de la Junta todos los asuntos de su 

competencia, incluyendo las siguientes materias: 

i. Pronunciamiento sobre la Memoria, Balance General y Estados Financieros de la Sociedad 

correspondiente al ejercicio 2024; 

ii. Pronunciamiento sobre el Informe de los Auditores Externos correspondiente al ejercicio 

2024; 

iii. Pronunciamiento sobre la remuneración del Directorio y otros Comités Corporativos para el 

ejercicio 2025 e informar gastos del Directorio correspondientes al ejercicio 2024; 

iv. Informar sobre las actividades y gastos del Comité de Directores del ejercicio 2024 y deter- 

minación de su remuneración y presupuesto para el ejercicio 2025; 

v. Dar a conocer la información prevista en el Título XVI de la Ley 18.046; 

vi. Designación de la Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2025; 

vii. Designación de los Clasificadores Privados de Riesgo para el ejercicio 2025; 

viii. Pago de dividendo y distribución de utilidades del ejercicio 2024; 

ix. Designación del periódico donde se realizarán las publicaciones de la Sociedad hasta la 

próxima junta ordinaria de accionistas; y 

x. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria. 

2. Proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas, repartir como dividendo definitivo a los accionistas 

con cargo a las utilidades del ejercicio 2024, un dividendo de $2,02487 por acción, que se suma a 

los dividendos provisorios de $2,48724 por acción; $0,86011 por acción; y $0,97184 por acción, 

pagados a partir del 5 de junio 2024, 5 de septiembre 2024 y 4 de diciembre 2024, respectiva- 

mente. Todos ellos equivalente al 75% de las utilidades del año lo que representa un monto total de 

$36.562.122.735. El saldo pendiente de distribuir asciende a $2,02487 por acción, equivalente a un 

monto total de $11.669.742.320. En caso de ser aprobada la distribución de dicho dividendo, éste se 

pagaría a contar del día 07 de mayo de 2025 a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas 

de la Sociedad el quinto día hábil anterior a dicha fecha. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley N” 18.046, y lo dispuesto en el Oficio 

Circular N* 444 de la Superintendencia de Valores y Seguros (actualmente Comisión para el Mercado 

Financiero o CMF) de fecha 19 de marzo de 2008, la Memoria de la Sociedad correspondiente al ejer- 

cicio 2024, el Balance y los Estados Financieros del mismo con sus notas respectivas y el dictamen 

de los Auditores Externos, se encuentran a disposición de los accionistas en el sitio web www.smu. 

cl. sección “INVERSIONISTAS”, subsección “Juntas de Accionistas”. Asimismo, en las oficinas de la 

Sociedad, ubicadas en calle Cerro El Plomo N*5680, Piso 10, comuna de Las Condes, Santiago, se 

dispone de un número suficiente de ejemplares impresos para las consultas pertinentes. 

Según lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 59 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, los 

documentos que fundamentan las materias sobre las cuales deberá pronunciarse las Juntas se 

encuentran desde ya a disposición de los accionistas en el sitio de Internet de la Sociedad, www. 

smu.cl., sección “INVERSIONISTAS”, subsección “Juntas de Accionistas”. 

Participación en la Junta 

Tendrán derecho a participar en las Juntas y ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de 

acciones de la Sociedad inscritas en el Registro de Accionistas, a la medianoche del quinto día 

hábil anterior a la fecha de su celebración. La calificación de poderes se practicará desde el 21 

de abril hasta el 23 de abril de 2025. Para dichos efectos se les solicita a los accionistas enviar 

los poderes desde ya, para su debida calificación durante el plazo indicado al correo electrónico: 

junta20250smu.cl. 

Saluda atentamente a usted, 

EL GERENTE GENERAL  
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